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Artículo de oficio.
INTENDENCIA.

el ^semo. Sr. Secretario de Estado y del Despa
lo del Fomento general del Reino se me ha comunicado 

0,}jecha g de junio la Real orden que sigue.
le elevado á la soberana atención del Re y  N. Sr. las fre- 

uentes reclamaciones que de algún tiempo á esta parte se han 
echo por varios ayuntamientos y juntas de intervención de 

Os pósitos del reino para que se depuren y descarguen sus 
^pítales de aquellos créditos antiguos, que siendo en gran 
parte nominales dan margen á procedimientos y costas sin 
verdadera utilidad de los pósitos, y complican la cuenta y 
razón del caudal efectivo de un establecimiento, que bien 
manejado puede ser de mucha utilidad páralos pueblos. Igual
mente se ha enterado S. M. de que los pósitos se hallan en 
posesión de varias fincas rústicas y urbanas que han adqui
rido en pago de deudas, cuya administración es poco pro- 

uctiva, si no gravosa, y podrían ser mas útiles al Estado 
^nagenándose y convirtiéndose en propiedad particular. Asi- 
“sm° he hecho presente á S. M. la necesidad de que los 

P sitos se administren con la mas escrupulosa pureza y zelo 
fOmn í116 puedan ser un apoyo y ausilio eficaz para el 

dad^nt°i de a8r*cuHura y para el socorro de las necesi-
sunJ^i 6 l°S PUe^°Si y también de que se eviten gastos

P r uos que debilitan el fondo, y redundan en perjuicio 
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de la clase agricultora. En vista de todo, y después de ha
ber oido el dictamen de la Dirección general del ramo, se 
ha dignado S. M. resolver lo siguiente:

Artículo i.° Se perdonan y declaran estinguidos todos 
los débitos en favor de los pósitos del reino cuyo origen 
sea anterior al dia i.° de junio del año de 1814. y que pío- 
vengan de los préstamos ó repartimientos ordinarios y es- 
traordinarios hechos á particulares, ó de menos cargos c e 
cuentas en que no nucía hacerse efectiva la responsabilidad. 
Las oficinas procederán en consecuencia á Ja ca 1 ica< ion y 
rebaja de esta clase de créditos en las liquidaciones que 1a- 
gan de las cuentas de 1852 para que se espidan ios finí- 
qn2?S Se eéseeptúan por ahora de esta gracia aquellas deu
das de la citada época que procedan de alcances contra o 
depositarios ó individuos de los ayuntamientos y pm as | 
han manejado los pósitos, ó de malversación de íondos, y 
también las que se hallen ya aplazadas y a hin¿d< as, > 6 
ten reintegrando con los productos de bienes o lincas auen 
dadas ó en administración. , , ,

5.a Se procederá á la venta y enagenacion de todas las 
fincas rústicas y urbanas que pertenezcan .en froInJ' a< ‘ 
los pósitos poi cualquier titulo que sea, previa asan J 
citación de los que fueron dueños de ellas o sus ,
escepluándose únicamentes los edificios que esa ‘ .
á paneras y oficinas del ramo. Se dara coimston a los aym 
tamientos -y juntas para que las publiquen en si ? 
rijan el espediente del remate al stibde ebau0 . ■ ,’e_
íin de que lo consulte con su dictamen a a - n 
neral del ramo acompañando un testimonio del va o . por 
el cual fue adjudicada la tinca al pósito cuando la adqumo.

Z{.“ En los'pueblos en que no haya proporeion^1 tom 
piadores para dichas fincas á dinero, se P»bl‘c:lla s" 
ecuación a censo redimible con el rédito moderado de u 
! "eo de la cantidad en que se tasen cimiUo delji 
pió modo A los anteriores poseedores de la linca ó sus 
herederos. Los compradores a censo contraeran la oh g. _ 
cion de sostener la finca y repararla a su co>t o oigm 
se á este fin la correspondiente escritura por i 1
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•' 55 
junta de pósitos, cuyos derechos pagarán por mitad el pó
sito y el comprador.

5.° Con el objeto de fijar de una vez los derechos que 
deben cobrar los subdelegados y escribanos por Ja concesión 
de licencias para el repart¡miento de granos, recibo de cuell
os y testimonios de reintegro, y para economizar ( u lo po- 
s*hle esta clase de gastos, se declara que solo devengará de
rechos la primera licencia para la sementera, de que hablan 

artículos 15 y 16 de la Real Instrucción del año de 1792, 
y se pagarán por ella 12 reales para el subdelegado y es- 
cribauo por mitad; 8 reales por el recibo de cuentas, y 4 
Por el testimonio de reintegro en iguales términos; de mo
do que por estos tres actos no han de percibir el subdele
gado y escribano por mitad mas que 24 reales de cada pósito, 
de que darán recibo para justificación en la cuenta, siendo 
responsables de toda novedad 6 esceso en este punto.

b; Estando prohibido espresamente por una resolución 
de S, M. a conudla del Consejo Real circulada en 9 de no
viembre de ¡819, que en los tribunales de la corte, ni en 
otro alguno de estos reinos, exijan derecho los jueces y es
cribanos, bajo cualquier nombre que sea, por los informes 
^ue S. M. ó las autoridades superiores pidan á las subalter
nas, se circulará dicha soberana disposición á los subdelega
dos de pósitos para que por su parte y por los escribanos 
Je’ ramo tenga el mas exacto cumplimiento. El contraven- 

pagará cuatro tantos de lo que hubiere percibido inde- 
aniente, corno se previene en la misma Real resolución, 

lasSe impondrán las demas penas (pie correspondan según 
ie!reunstancias del caso; pero en los asuntos contenciosos 

en e)tn <^c^os funcionarios exigir los derechos designados 
Do 1 arance* que rija en el tribunal superior á que corres- 
R ^9 el pueblo.

A fiu Je compensar por otro medio, y sin gravamen 
snl M el trabajo estraordinario que produce á los
eub 6 e^°S y escribanos la instrucción de los espedientes 

y evacuacion de informes y noticias que se 
ceda1 ^°r Ia suPerioridad, es la voluntad de S. M. se les 
Des a^onc ha tercera parte de las inultas y condenacio- 

lUe se exigan á los individuos de las juntas de pósitos
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Í Sean morosas ,

Instrucción vigente, lo qn
al fondo de pósitos. Contadnria general de pósitos se 

8.- La Dirección y la Lontodun g er á S. M. a
ocuparán incesantemente e”tible la Instrucción vigente de 
mejoras de que sea susc. p b ¡tos con toda puré
ramo, á fin de que ‘para la clase agncul-
za y exactitud sean u ¡dades de los pueblos. ,
tora, y un alivio para l^neced Real 6rden para su inte

Lo que comunico a V a. ual cumpliniiento.
licencia v efectos correspondientes 1 noticia del

Loque se inserta enestepen^copara^
Mico. Palma tS de jumo de >83ó. J
Laplana.

ANUNCIOS DE REAL SERVICIO.

ORDENACION DE EJERCITO DE LAS ISLAS B

hada y paja para las tropas y t¿rmmo de un ano q 
del ejército de este distnt 1 próxim0 venidero, í
empelará á contarse en i- de con arreglo al pl
concluirá en 5o de Edenes é instrucciones
„0 general de condiciones, y se manifestaran
mandadas observar en el P^1™ mando. Señalando p» 
la secretaria de esta ordenación de d¡a del
ra celebrar el primero y único en los esUad
mo mes de jubo de doce a h
de la misma.—Y para ¡ r,t^pn los sitios de costumb 
dado se fije el presente e<ordenaciones de los cci 
esta capital, y que se Coruña 5 junio de
distritos militares al pi P Ar„oelles Mier.—Andrés 
P. A. D. S. O.-Antonio de Arot 
secretario. rTUSP calle de Morey , ano iPALMA: imprenta de WXbY.ca
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